
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00823-00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 023 proveniente de la Alcaldía Local de Suba, para 

los fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 043 de fecha 
23-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00277-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2021-01247-00 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por el ejecutante, se 

advierte que incluye el monto fijado como agencias en derecho rubro propio 

de la liquidación de costas, razón por la cual debe ser excluido.  

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $21.440.591,00 con 

corte al 31 de diciembre de 2023. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01521-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $33.644.299,17 con corte al 24 de noviembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00020-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $23.657.311,35, con corte al 28 de noviembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00145-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $37.675.427,27, con corte al 29 de noviembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-01447-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de diciembre de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Nacional de 

Créditos y Servicios Sociales- Coopfinanciar contra Gloria Erneida Ortiz 

Henao por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Gloria Eneida Ortiz 

Henao, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $230.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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de fecha 23-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01258-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de septiembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Cooperativa para el 

Servicio de Empleados y Pensionados - Coopensionados contra 

Willington Ronaldo Chala Landázuri, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Willington Ronaldo 

Chala Landázuri, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $578.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01136-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de agosto de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor del ADH Papeles Adhesivos S.A.S. 

contra G8 Creativos S.A.S. y Luis Stewart Camargo Mayorga, por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en el artículo 301 

del Código General del Proceso, allanándose a las pretensiones de la 

demanda, como se desprende de la actuación obrante en el expediente de 

conformidad con lo previsto en el artículo 98 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra G8 Creativos S.A.S. y 

Luis Stewart Camargo Mayorga, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias en 



derecho $470.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01158-00 

 

Mediante providencia de fecha 4 de octubre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Natalia Ximena Avendaño Olaya por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Natalia Ximena Avendaño 

Olaya, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $243.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01350-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de octubre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Finanzauto S.A. BIC contra Luz 

Dary Contreras Parra, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luz Dary Contreras 

Parra, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.565.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01544-00 

 

Mediante providencia de fecha 7 de diciembre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Fideicomiso 

Fiduoccidente Inser 2018 contra Leonardo Andrés Ballesteros Pedraza, 

por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Leonardo Andrés 

Ballesteros Pedraza, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.395.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01584-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de enero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Manuel Bermúdez Iglesias 

contra Luis Fernando Gil Guerrero, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luis Fernando Gil 

Guerrero, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $50.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00737-00 

 

Mediante providencia de fecha 29 de mayo de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Caja Colombiana de Subsidio 

Familiar Colsubsidio contra Edwin Alfonso Martínez Guzmán, por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Edwin Alfonso Martínez 

Guzmán, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $585.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00747-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de mayo de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Fabián Camilo Rodríguez 

Ramírez contra Edgar Ruíz Velandia por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Edgar Ruíz Velandia, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $500.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00889-00 

 

Mediante providencia de fecha 14 de julio de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Luis Evelio Quintero Gutiérrez 

contra Leonor Matilde Garzón Barrios, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Leonor Matilde Garzón 

Barrios, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $650.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00909-00 

 

Mediante providencia de fecha 22 de junio de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Banco Agrario de Colombia S.A. 

contra Flor Adriana Galindo Romero y Flor Alba Romero de Galindo, por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

Las demandadas se notificaron conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Flor Adriana Galindo 

Romero y Flor Alba Romero de Galindo, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a las ejecutadas. Señálese como agencias en 



derecho $143.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01332-00 

 

Mediante providencia de fecha 31 de agosto de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

contra Carmenza Clavijo Olarte, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carmenza Clavijo 

Olarte, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $916.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01346-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de septiembre de 2023, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Raúl Rudas Daza, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Raúl Rudas Daza, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.090.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01368-00 

 

Mediante providencia de fecha 21 de septiembre de 2023, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Miguel Antonio Rodríguez Roncancio por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado en el numeral 3 del artículo 468 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Miguel Antonio Rodríguez 

Roncancio, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Decretar la venta en pública subasta del inmueble aquí trabado, 

para que con su producto se cancele al ejecutante el crédito y las costas 



cobradas. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo del inmueble hipotecado. 

 

QUINTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.200.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01515-00 

 

Mediante providencia de fecha 20 de octubre de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Carlos Andrés Giraldo Pérez por las sumas 

de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Andrés Giraldo 

Pérez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.255.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01580-00 

 

Mediante providencia de fecha 7 de noviembre de 2023, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Wulian Emel Higuera Contreras, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Wulian Emel Higuera 

Contreras, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $980.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01687-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de noviembre de 2023, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Filiberto Franco Sánchez, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Filiberto Franco 

Sánchez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.050.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00020-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta el desistimiento que hace la 

demandante, respecto de la medida cautelar decretada en el auto del 26 de 

septiembre de 2023.  

 

2. Consecuencia de lo anterior, y por advertirse procedente, decretar el 

embargo y posterior secuestro del vehículo automotor denunciado como 

propiedad de la demandada, identificado con placa DGP678. Ofíciese a la 

Secretaría de Movilidad correspondiente.  

 

3. De conformidad con lo solicitado, líbrese comunicación a Sanitas EPS, 

para que informe, el nombre de la entidad o empresa con que está vinculado 

el demandado, y las direcciones físicas y electrónicas, que registran en su 

base de datos.   

 

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00823-00 

 

Córrase traslado por diez (10) días, del avalúo catastral del predio presentado 

por la ejecutante, incrementado en un cincuenta por ciento (50%) y que 

asciende a la suma de $167.065.500,00 (numeral 1°, artículo 444 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-00277-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por el ejecutante, se 

advierte que la aplicación de los intereses de mora no se efectuó desde la 

presentación de la demanda conforme a lo ordenado en el auto que libró 

mandamiento de pago, razón por la cual se modificará según ejercicio 

efectuado por el despacho y que forma parte integral de esta decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $51.617.378,94 con 

corte al 30 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01332-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que allega 

las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales téngase en 

cuenta que la demandada se notificó del mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, el 26 de septiembre de 2023, según certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01368-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que allega 

las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales téngase en 

cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, el 14 de noviembre de 2023, según certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01377-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto admisorio, de 

conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, el 15 de noviembre de 2023, según certificaciones expedidas 

por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00103-00 

 

Con vista en los memoriales allegados y para continuar con el trámite del 

asunto, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificada a la ejecutada Sonia Yaneth Cifuentes 

Moreno, desde el 10 de noviembre de 2023, bajo la modalidad de conducta 

concluyente, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el 

asunto se hayan dictado (inciso 1°, artículo 301 del Código General del 

Proceso).  

 

Adviértase, la demanda manifestó allanarse a las pretensiones. 

 

SEGUNDO: De las excepciones propuestas por el demandado Jorge 

Armando Zipamocha Garay, córrase traslado por el término de diez (10) 

días a la ejecutante (numeral 1, artículo 443 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01136-00 

 

De acuerdo con el memorial presentado por el extremo demandante, amén 

de lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

 

1. Tener por notificado mediante la modalidad de conducta concluyente 

(artículo 301 del Código General del Proceso) a los demandados G8 

Creativos S.A.S. y Luis Stewart Camargo Mayorga, respecto del 

mandamiento de pago y demás autos que en el asunto se hayan dictado, 

desde el 1º de noviembre de 2023. 

 

2. Téngase en cuenta que los demandados, en el mismo documento, 

manifestaron su allanamiento a las pretensiones y celebraron un acuerdo de 

pago con la ejecutante.  

 

3. Así mismo, y teniendo en cuenta que los demandados incumplieron tal 

convención, es dable continuar con el trámite de este asunto.   No obstante, 

en la oportunidad pertinente téngase en cuenta los abonos efectuados. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-01447-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Yulieth Andrea 

Bejarano Hoyos curadora ad litem del demandado fue formalmente notificada 

el 27 de noviembre de 2023 y contestó la demanda dentro del término legal, 

sin oponerse a las pretensiones.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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de fecha 23-ABRIL-2024 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-01651-00 

 

1. De acuerdo con el memorial aportado por la apoderada judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, 

para todos los efectos legales téngase en cuenta que Carmenza Duarte 

Castillo, se notificó del auto admisorio, de conformidad con lo reglado en 

el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 9 de octubre de 2023. 

 

Adviértase, que la vinculada guardó silente conducta. 

 

2. No tener en cuenta las notificaciones aportadas por la demandante, 

respecto de los señores Omar, Yuri Marcela y Sandra Patricia Cuevas 

Niño, en razón a que la apoderada optó por realizarla de manera física 

remitiendo para tales efectos una citación conforme al artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, trámite propio y exclusivamente establecido para la 

notificación electrónica, razón por la cual, no se cumple el propósito de la 

ley ni puede colegirse la formal vinculación de los citados al juicio.  

 

3. De acuerdo con las actuaciones que obran en el expediente, para los 

efectos legales téngase en cuenta que los demandados Omar, Yuri 

Marcela y Sandra Patricia Cuevas Niño, se notificaron del auto admisorio 

de la demanda y demás providencias proferidas en el asunto, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 25 

de octubre de 2023, según comunicaciones efectuadas por la secretaría 

de este despacho. 

  

4. Reconocer a la abogada Claudia Elizabeth Gordo Castro como 



apoderada judicial de Sandra Patricia, Yury Marcela y Omar Cuevas Niño, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Adviértase que se presentó escrito de contestación en tiempo y formuló 

oposición frente a la cuantía de la indemnización, al cual se le imprimirá el 

trámite de rigor una vez se encuentre integrado el contradictorio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01258-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por la apoderada judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 11 de diciembre de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01591-00 

 

1. Para los efectos legales téngase en cuenta que Cindy Johanna Triana 

Rodríguez representante legal del heredero JBT, se notificó del auto que 

declaró abierto el proceso de sucesión del causante Henry Becerra Robayo 

q.e.p.d., de conformidad con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 12 de octubre de 2023, según comunicación efectuada por la 

Secretaría de este despacho.  

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 1289 del Código Civil, en 

concordancia con el artículo 492 del Código General del Proceso, se tiene en 

consideración el repudio de la herencia que hace Cindy Johanna Triana 

Rodríguez como representante legal del heredero JBT, en calidad de hijo del 

causante Henry Becerra Robayo q.e.p.d.   

 

3. Secretaría, libre comunicación a la Secretaría Distrital de Hacienda de 

Bogotá y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para que 

se sirvan dar contestación a los oficios No. 253 y 254 de fecha 6 de febrero 

de 2023, que se remitieron en esa misma fecha a través de correo electrónico.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01158-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 15 de noviembre 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada Natalia 

Ximena Avendaño Olaya, se notificó del mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con lo reglado en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 20 de noviembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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de fecha 23-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01350-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por el apoderado judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada Luz Dary 

Contreras Parra, se notificó del mandamiento de pago, de conformidad con 

lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 24 de 

noviembre de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01544-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por el apoderado judicial de la 

demandante con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se notificó 

del mandamiento de pago de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 23 de noviembre de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01584-00 

 

De acuerdo con las actuaciones que obran en el expediente, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Luis Fernando Gil Guerrero, 

se notificó del mandamiento de pago, de conformidad con lo reglado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 12 de diciembre de 2023, según 

comunicación efectuada por la secretaría.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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23-ABRIL-2024 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01721-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 24 de 

noviembre de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada 

Gineth Mireya Rodríguez, se notificó del mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con lo reglado en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 29 de noviembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

2. Proceda la parte demandante a notificar al demandado Luis Gilberto 

Beltrán, con el fin de integrar el contradictorio y continuar con el trámite del 

proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00737-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por el apoderado judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Edwin 

Alfonso Martínez Guzmán, se notificó del mandamiento de pago, de 

conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 13 de julio de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00747-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 28 de noviembre 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Edgar Ruiz 

Velandia, se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo 

reglado en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 1° de 

diciembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 043 
de fecha 23-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00889-00 

 

1. De acuerdo con las actuaciones que obran en el expediente, para los 

efectos legales téngase en cuenta que la demandada Leonor Matilde 

Garzón Barrios, se notificó del mandamiento de pago, de conformidad con 

lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 19 de octubre de 2023, 

según comunicación efectuada por la Secretaría de este despacho.  

 

2. Adviértase, aunque la demandada se pronunció frente a la demanda en 

tiempo, cierto es que no propuso excepciones de fondo ni allegó o solicitó 

práctica de pruebas, por lo que es pertinente continuar con el trámite del 

asunto. 

 

3. Se agregan al expediente las diligencias de notificación aportadas por la 

apoderada judicial del demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 043 de fecha 
23-ABRIL-2024 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00909-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que las demandadas Flor 

Adriana Galindo Romero y Flor Alba Romero de Galindo, se notificaron 

del mandamiento de pago de conformidad con lo reglado en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, el 23 de noviembre de 2023, según comunicación 

efectuada por la Secretaría de este despacho.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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23-ABRIL-2024 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01127-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del 

auto de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, el 12 de octubre de 2023, según comunicación 

efectuada por la Secretaría de este despacho.  

 

Se reconoce a la abogada María del Carmen Puentes como apoderada de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido, 

quien allegó escrito de contestación con excepciones, en tiempo.  

 

Como la pasiva acreditó la remisión de la contestación a la demandante, el 

despacho, en aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9, Ley 2213 

de 2022, prescinde del traslado por secretaría. 

 

Secretaría controle el término con el que cuenta la ejecutante para 

pronunciarse frente al traslado, una vez vencido ingrese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01346-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por el apoderado judicial de la demandante, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para todos los 

efectos legales téngase en cuenta que el demandado Raúl Rudas Daza, se 

notificó del mandamiento de pago, de conformidad con lo reglado en el inciso 

3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 26 de septiembre de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01444-00 

 

1. Con vista en el memorial presentado por la parte demandante, para los 

efectos legales téngase en cuenta que los demandados se notificaron del 

auto de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, el 29 de noviembre de 2023, según certificación anexa.  

 

2. Se reconoce a la abogada Claudia Patricia Moreno Aldana, como 

apoderada de los demandados, según los términos y efectos del poder 

conferido, quien presentó escrito de contestación con excepciones, en 

tiempo. 

 

3. Comoquiera que la pasiva acreditó el envío del escrito de contestación 

simultáneamente a su presentación al proceso, el despacho en aplicación a 

lo reglado en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 

2213 de 2022) prescinde del traslado por secretaría. 

 

4. Secretaría controle el término del traslado y una vez vencido ingrese las 

diligencias al despacho para resolver sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01515-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 21 de noviembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01571-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Martha 

Isabel Ávila Reyes, fue formalmente notificada del mandamiento de pago, 

de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 el 1 de diciembre de 2023.  

 

2. Reconocer al abogado Wilmar Velásquez Gómez como apoderado judicial 

de la demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido 

quien, en oportunidad, contestó la demanda, se opuso a las pretensiones y 

propuso excepciones de mérito. 

 

3. Córrase traslado al demandante, de las excepciones de mérito propuestas 

por el término de diez (10) días (numeral 1º artículo 443 C.G.P). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80332c18c35910be0b70ab05bb5b0dfce8b579bbcf9abf60a8484b343020a1ec

Documento generado en 22/04/2024 08:29:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01580-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por el apoderado judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Wulian Emel 

Higuera Contreras, se notificó del mandamiento de pago, de conformidad 

con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 27 de 

noviembre de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01687-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por el apoderado judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Filiberto 

Franco Sánchez, se notificó del mandamiento de pago, de conformidad con 

lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 4 de 

diciembre de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00737-00 

 

De conformidad con la solicitud del demandante, líbrese comunicación a 

Sanitas EPS, para que informen a este Despacho, el nombre de la entidad o 

empresa con que está vinculado el demandado, y las direcciones físicas y 

electrónicas, que registran en su base de datos.   

   

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho.  

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01125-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento a los demandados, y a fin de establecer 

el posible lugar de notificación de los convocados, se dispone:  

   

Líbrese comunicación a las centrales de información CIFIN S.A.S. – 

TransUnion® y Datacredito Experian Colombia S.A., para que suministren 

los datos correspondientes a direcciones físicas y electrónicas de los 

demandados, líbrese comunicación e inclúyase su número de identificación.  

Tramítese por secretaria. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01368-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 051-121221 de propiedad de la ejecutada Paula 

Andrea Rendón Marín, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Juez Promiscuo Municipal de Soacha 

- Cundinamarca. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. Se le 

confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. 

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-01651-00 

 

1. De conformidad con las pruebas allegadas se ordena la vinculación al 

proceso de los herederos indeterminados de José Apolonio Cuevas Duarte 

(q.e.p.d.), en su condición de herederos por transmisión del aquí convocado 

Benjamín Cuevas Duarte. 

 

2.  Consecuencia de lo anterior, se ordena el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de José Apolonio Cuevas Duarte (q.e.p.d.), de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.3.7.5.3 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 

3. Cumplido el término del emplazamiento, como quiera que los citados -

herederos indeterminados de Narciso Cuevas Duarte y Benjamín 

Cuevas Duarte, no comparecieron dentro del plazo establecido, por 

economía procesal desígneseles como curador ad litem, al togado Omar 

Urueña Torres, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación 

y proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01125-00 

 

1. No se resuelve frente a la renuncia presentada por la abogada Milena del 

Carmen Villareal Alejo, como quiera que nunca fue reconocida dentro del 

presente asunto como apoderada.    

 

2. Reconocer a la abogada María Camila Ortega Hurtado, como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01247-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el Juzgado 

al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce a la Caja de 

Compensación Familiar Compensar, para los efectos legales, como 

cesionaria del crédito materia de esta ejecución, y que a través de esta acción 

perseguía Titularizadora Colombiana S.A., teniendo en cuenta para ello los 

específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado.  

 

En consecuencia, téngase como parte demandante a la Caja de 

Compensación Familiar Compensar. 

 

Adviértase que la cesionaria actúa, por conducto de la abogada Lina Marcela 

Gómez Quintero. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-00855-00 

   

1. Se agregan al expediente las diligencias de notificación aportadas por el 

apoderado de la demandante.  

  

2. Para los fines del numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, esto es, el decreto del desistimiento tácito se requiere a la 

demandante para que en el término de treinta (30) días contados a partir del 

día siguiente de la anotación por estado, efectue la notificación del 

demandado, remitiendo el aviso de notificación.  

 

Permanezcan las presentes diligencias en secretaria por el término 

anteriormente señalado. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01146-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por el demandante y aportadas al 

proceso, no podrán ser valoradas, toda vez que no cumple a cabalidad lo 

reglado en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

En este punto, obsérvese que en la citación no se incluyó información relativa 

a los datos del Juzgado, pues resulta imperativo hacer saber al citado sobre 

la posibilidad de entrar en contacto con el despacho a efectos de poder 

acceder a la información y conocer el estado de su juicio, de lo contrario, el 

citado se vería válidamente impedido para acudir al despacho a notificarse.  

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el aviso de notificación, se evidencia 

primeramente que no se aportó la constancia de entrega, como tampoco las 

copias cotejadas de los anexos remitidos, sin mencionar que la dirección que 

allí se plasmó, no coincide con la informada.  

 

Así las cosas, el apoderado del demandante deberá rehacer nuevamente las 

notificaciones observando lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, actos que deberá surtir dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de esta decisión, so pena de dar aplicación al artículo 317 

ibídem. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01508-00 

 

Para los fines del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, 

esto es, el decreto del desistimiento tácito se requiere a la demandante para 

que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 

anotación por estado, impulse el presente asunto y practique la notificación 

al demandado. 

 

Permanezcan las presentes diligencias en secretaría por el término 

anteriormente señalado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 043 de fecha 
23-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c12781d47e9439a03cae3d7c7ccc6655f4dfa58e41a11f1e7257035d4b7aa2d

Documento generado en 22/04/2024 08:29:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 1100141890362023-01332-00 

 

Para resolver sobre el requerimiento al pagador de la sociedad Interasesores 

S.A., acredítese por parte del demandante el diligenciamiento del oficio No. 

1827 de 11 de septiembre de 2023.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01127-00 

 

De inmediato se advierte que el auto objeto de recurso no debe ser alterado, 

conforme las razones que a continuación se plasman. 

 

Como es sabido, el recurso de reposición tiene como fin que el mismo juez o 

magistrado que dictó la providencia vuelva sobre ella para que analice, de 

cara a los argumentos expuestos en la censura su legalidad y, en caso tal, la 

revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya incurrido en error in 

judicando o in procedendo. 

 

En tratándose del proceso ejecutivo, el inciso 2° del artículo 430 de la 

codificación procesal previene que los requisitos formales del título ejecutivo 

sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición, de igual forma deberá 

procederse en tratándose del beneficio de excusión o los hechos que 

configuren excepciones previas (numeral 3 artículo 442 ibídem).  

 

Bajo esta óptica, resulta suficiente examinar los argumentos expuestos en la 

censura para advertir que ellos no buscan controvertir el título ni el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el legislador para que se abra 

paso la ejecución, muy por el contrario, atañen a la notificación y/o el debido 

enteramiento sobre el inicio del juicio al convocado, situación para la cual la 

ley ha previsto otra institución jurídica que no es el recurso de reposición. 

 

Con todo, conviene dejar en claro desde ya, que la orden de apremio 

ejecutivo le fue notificada a la deudora, por conducto de su apoderada judicial, 

mediante comunicación electrónica generada por la secretaría, oportunidad 

en la que se le remitió el link del expediente para su consulta, concediéndose 

el término de ley para el ejercicio de su derecho de defensa.  

 



En consecuencia, no se accederá a la reposición solicitada.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

PRIMERO: No reponer el auto adiado 9 de agosto de 2023, por medio del 

cual se libró mandamiento de pago.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01724-00 

 

La decisión objeto de la censura no se modificará, por las razones que a 

continuación se plasman.  

 

Liminar, huelga recordar que, para acceder a la orden compulsiva, es 

requisito indispensable la aportación de un documento del cual emane una 

obligación con las características exigidas en el artículo 422 de Código 

General del Proceso; básicamente, un compromiso claro, expreso y exigible, 

que provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra.  

 

Aunque aduce la actora que sus pretensiones se erigen al recaudo del saldo 

pendiente de pago incorporado en las facturas electrónicas FVE-10934, 

FVE11407, FVE-11239, FVE-11121, FVE-11933, FVE-11163, FVE-10413 y 

FVE10509, iterase, tales documentos no fueron arrimados con la demanda y, 

en su lugar, se adjuntó con el líbelo la factura No.11573, título que no obliga 

a la pasiva. 

 

De otra parte, si bien tal la falencia pudo haber sido generada por un error al 

momento de adicionar los archivos, no puede pasarse por alto que es deber 

del ejecutante de demostrar de forma idónea la existencia la obligación 

deprecada, al momento de instaurar la acción.  

 

Obsérvese, también, aunque el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de 

la Judicatura, han tomado medidas tendientes a facilitar el acceso a la 

administración justicia, dada la contingencia que atraviesa el país, hasta el 

momento, no ha relevado al ejecutante de la obligación de aportar el título 



original; luego entonces, corresponde al actor ser aún más diligente y 

cuidadoso en su gestión, verificando, por lo menos, que el documento quede 

debidamente digitalizado y sea efectivamente aportado con la radicación de 

la demanda.  

 

En consecuencia, no hay lugar a alterar la decisión impugnada.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

Primero: No reponer el auto de fecha 6 de diciembre de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-01651-00 

 

No acceder a la solicitud presentada por la apoderada de los demandados, 

pues se reitera lo decidido en el auto del 7 de julio de 2023, que no es posible 

continuar con el trámite del proceso, hasta que no se encuentren vinculados 

y notificados la totalidad de los herederos determinados del causante que 

aparecen informados al proceso.    

                                     

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00277-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta el desistimiento que hace la 

demandante, respecto de la medida cautelar decretada en el numeral 2º del 

auto del 25 de marzo de 2022.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01127-00 

 

No hay lugar a resolver sobre la suspensión de la medida cautelar, en primer 

lugar, porque a efectos de que la cautelar decretada no se torne excesiva en 

el mismo auto que resuelve sobre el particular se fijó su monto límite, el cual 

debe ser acatado por el pagador encargado. 

 

Adicionalmente, porque según comunicación del 10 de marzo de 2024 la 

Dirección de Prestaciones Económicas de Fiduprevisora S.A., reportó que el 

embargo se encuentra inactivo pues, precisamente, se cumplió con el limite 

ordenado por el Juzgado, lo que implica que los descuentos cesaran hasta 

nueva orden. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01647-00 

 

Rechazar de plano la nulidad procesal formulada por el demandante, por 

cuanto el caso sub examine aún no constituye proceso pues, ciertamente, no 

se avocó conocimiento de la demanda, al darse cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, ergo no resulta posible que se haya 

incurrido en irregularidad que deba ser subsanada y/o que pueda invalidar el 

trámite. 

 

Ahora, si la intención del memorialista era que el despacho volviera sobre la 

decisión para analizar, de cara a los argumentos expuestos, su legalidad, 

cierto es que, para ello el legislador previó otra institución jurídica, a la cual 

debió haber acudido. 

 

Valga resaltar, además, que la situación fáctica expuesta no encaja en alguna 

de las causales de inadmisión establecidas en la codificación (artículo 90 del 

Código General del Proceso).   

 

Obsérvese, la doctrina sobre el tema precisa: “Es decir, la norma se aplica 

tanto en los procesos en curso en que está trabada la relación jurídico 

procesal (surtida la notificación del mandamiento de pago), como en los 

demás eventos mencionados (demandas ejecutivas, exista o no 

mandamiento de pago). En cualquiera de dichas situaciones el juez de la 

ejecución debe proceder a remitir el expediente al juez que conoce del 

proceso de reorganización. En ambos casos dichas actuaciones se 

incorporarán al proceso de reorganización y no habrá lugar a que se 

adelanten actuaciones propias de los procesos de ejecución. 

Se trata de una pérdida de jurisdicción y competencia para los jueces 

ordinarios, que se deriva del carácter universal del proceso de 



reorganización.”1. 

 

En opinión de la Corte, “Esta conceptualización, nos conduce a precisar que 

en relación con los procesos ejecutivos, la ley 1116 de 2006 se encuentra en 

el mismo plano de razonamiento desde la expedición del Decreto 350 de 

1989, al impedir la ejecución extraconcursal, por razones vinculadas a la 

protección de la empresa y como efecto del principio de universalidad propio 

de estos procesos, de conformidad con el cual la totalidad de los bienes del 

deudor quedan vinculados al concurso y, por este motivo, emerge la 

imposibilidad de proceder simultáneamente ejecuciones sobre ellos, ni 

continuar las ejecuciones que se hubiesen iniciado antes de la apertura al 

proceso de reorganización.”2. 

 

Bajo esta perspectiva, y de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, una vez iniciado el proceso de reorganización empresarial no es posible 

admitir ni continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 

en contra del deudor, razón suficiente para ordenar la remisión del asunto al 

juez del concurso. 

 

Conforme con lo expuesto, secretaría proceda conforme lo determinado en 

auto del 24 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

                                                           
1 Nuevo Régimen de Insolvencia, Juan José Rodríguez Espitia, Universidad Externado de Colombia, página 
340, Segunda Edición, abril de 2019   
2 Corte Constitucional, Sentencia T-760 de 2013, 31 de octubre de 2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01377-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Los señores Eustacio Quinche Mogollón e Hidel Yaledy Quinche Duarte, 

demandaron a Nury Gasca Torrijos, para que se declare terminado el 

contrato de arriendo celebrado, el 8 de enero de 2022, entre los primeros 

como arrendadores y la segunda como arrendataria, respecto del bien 

inmueble ubicado en la Calle 79 No. 69 B - 70 de esta ciudad, cuyos linderos 

aparecen descritos en el escrito de la demanda; como consecuencia, se 

ordene la restitución del citado bien y se condene en costas a la demandada. 

 

Como causal de la restitución, se alegó el no pago de los cánones de 

arrendamiento y de servicios públicos. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto del 10 de octubre de 2023, se admitió la demanda y se ordenó 

la notificación a la demandada, acto que se cumplió de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso el 16 de noviembre de 

2023.    

 



Sin que dentro del término se opusiera a las pretensiones, o propusiera 

excepciones de fondo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden jurídico-

procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo a través 

de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente idóneo 

y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de resolución 

de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite tomar una 

decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales de nulidad que 

puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, que 

de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente se 

requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley confiere 

el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que solamente 

quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido por el titular de 

la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en la 

causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al dirigirse la 

demanda contra la arrendataria, muestra que los procesos de restitución de 

tenencia de inmueble arrendado constituyen el ejercicio de una acción 

personal entre quienes ostentan la calidad de arrendador (demandante) y 

arrendatario (demandado), así como su objeto sustancial en controversia es 



el incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 

En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de los demandados ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados y servicios 

públicos, según lo aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal de los arrendatarios, el pagar un canon o precio por el 

goce de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por los 

obligados, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el contrato, 

sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 8 de enero 

de 2022, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y no fue 

tachado de forma alguna. 

 

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva, sin 

que esta se opusiera a las pretensiones en tanto, guardó silencio, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado el 

8 de enero de 2022 y suscrito entre los arrendadores Eustacio Quinche 

Mogollón e Hidel Yaledy Quinche Duarte y la arrendataria Nury Gasca 

Torrijos, sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 79 No 69 B - 70 

apartamento primer piso de esta ciudad, cuyos linderos aparecen descritos 

en el escrito de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar, como consecuencia, la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte de la demandada en favor de 

los demandantes, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: Comisionar, en caso de no efectuarse la restitución del citado 

bien en forma voluntaria por la parte demandada dentro de la oportunidad 

señalada, al señor alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados 087, 

088, 089 y 090 Civiles Municipales quienes fueron instituidos de manera 

permanente para esa única y exclusiva labor, conforme lo expresa el citado 

acto “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá”1. En su momento, secretaría libre el despacho comisorio con los 

insertos del caso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a los demandados. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho en el 

equivalente a 1SMLMV. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

                                                           
1 Artículo 43° literal b) del Acuerdo No. PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y        

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00633-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía iniciado por Cooperativa 

Casa Nacional del Profesor- Canapro contra Claudia Patricia García 

Ospina y Jordy Nicolás Caicedo García, se profirió mandamiento de pago 

el 10 de junio de 2022, allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva y se 

resolvió sobre las medidas cautelares. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo en la secretaria del 

despacho, en proveído adiado 5 de octubre de 2023, se requirió a la parte 

demandante bajo los apremios del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el término otorgado por el legislador venció sin que el 

interesado acreditara el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar 

a decretar la terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 



 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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